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Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Reinaldo Enrique Rosenthiel Martinez <rrosenthielm@dian.gov.co>
Enviado el: viernes, 9 de julio de 2021 10:01 a. m.
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: EJECUTIVO 110013103045-202100101 SISTEMGROUP S.A.S NIT 800.161.568 CONTRA 

ELIZABERTH ANTOINETTE GRAY DANGOND C.C 57.297.440
Datos adjuntos: JUZGADO.pdf; GRAY DANGOND.docx

Señores 
 
Para lo de su competencia, envío lo solicitado en radicado del asunto. 
 
Gracias. 
 
REINALDO ROSENSTIEHL. 
Gestor de Cobro. 
 

 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, 
confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de Datos Personales en: 
www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. 
Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la 
Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud 
en los citados canales”  







NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 78 del 26 de julio de 2021.

 La secretaria, 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 23 de julio de 2021

Ejecutivo No. 2021 – 00101 

Agréguese a los autos, póngase en conocimiento de las
partes, y téngase en cuenta en su oportunidad procesal, la
comunicación  emanada  por  la  DIAN en  la  que  señala  las
obligaciones que posee con esa entidad la aquí ejecutada. 

NOTIFÍQUESE (2),

Se  pone  de  presente  a  las  partes  que  el  expediente  se  encuentra  escaneado  en  su
integridad y podrán acceder al mismo, enviando solicitud al correo electrónico de esta
sede judicial en ese sentido.

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

